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Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante la Sala competen-
te del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o en el plazo de un mes potestativamente recurso de reposición
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, conforme a las
disposiciones de los artículos 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 11 de noviembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
           Consejera de Educación

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 560/2004 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga, sito en Alameda Principal, 16-2.ª planta se ha inter-
puesto por don Daniel Sedeño Ferrer recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. PA 560/2004 contra la Resolución de 21 de mayo
de 2004 de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se resuelve la adjudicación definitiva de destinos
del procedimiento de provisión de vacantes de funcionarios do-
centes pertenecientes a los cuerpos de enseñanza secundaria,
formación profesional, enseñanzas artísticas e idiomas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recur-
so contencioso-administrativo núm. 153/2004 Sec-
ción 3.ª ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado sexta planta, se ha interpues-
to por doña Yolanda Vigil Jannes recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 153/2004 Sección 3.ª contra la Resolución de
27 de enero de 2004 de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se regulan las bases que de-
ben regir las convocatorias que se realicen para la cobertura
provisional de Cátedras en los Conservatorios Superior de
Música.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 757/2003 Sección 3.ª ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado San
Sebastián, Edificio Juzgado, Sexta Planta, se ha interpuesto por
don Diego Gea Pérez recurso contencioso-administrativo núm.
757/2003 Sección 3.ª contra la Resolución de 19 de julio de
2002, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se ordena la exposición de las listas de aspiran-
tes seleccionados en los procedimientos selectivos para ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional y Profesores de Música y
Artes Escénicas, Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, así como procedimiento para la adquisición de nue-
vas especialidades por los/las funcionarios/as de los mencio-
nados cuerpos, convocado por Orden de 25 de abril de 2002.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm 594/2004, interpuesto por doña
Petra Mónica Sundewall, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha interpues-
to por doña Petra Mónica Sundewall, recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 594/04 PO contra la Resolución dictada, por la
Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alunmos admitidos y excluidos para el curso 2004/2005 en
1.º de Educación Primaria CC «María Auxiliadora II» de Marbella.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley
29/98 reguladora de la Jurisdiccón Contencioso-Administrativa.

 HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 594/04 PO.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que esta
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan en él,
a fin de que puedan personarse hasta el momento en que hubiere
de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Málaga, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 593/2004, interpuesto por doña
Beatriz Gambín Aguilar, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha
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interpuesto por doña Beatriz Gambín Aguilar, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 593/04 P.O. contra la Resolución
dictada, por la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga,
sobre relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso
2004/2005 en 1.º de Educación Primaria CC «María
Auxiliadora II» de Marbella.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la
Ley 29/98 reguladora de la Jurisdiccón Contencioso-Adminis-
trativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 593/04 P.O.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que esta
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan en él,
a fin de que puedan personarse hasta el momento en que hubiere
de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Málaga, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 616/2004, interpuesto por doña
Irene Albéndiz González, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha interpues-
to por doña Irene Albéndiz González, recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 616/04 PO contra la Resolución dictada, por la
Delegación de Educación y Ciencia de Málaga, sobre relación
de alumnos admitidos y excluidos para el curso 2004/2005 en
1.º de Educación Primaria CC «Los Olivos» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la
Ley 29/98 reguladora de la Jurisdiccón Contencioso-Adminis-
trativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 616/04 PO.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que esta
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan en él,
a fin de que puedan personarse hasta el momento en que hubiere
de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Málaga, 16 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 590/2004, interpuesto por doña
Marta Fernández Poderós, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha
interpuesto por doña Marta Fernández Poderós, recurso con-

tencioso-administrativo núm. 590/04 PO contra la Resolución
dictada, por la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga,
sobre relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso
2004/2005 en 1.º de Educación Primaria CC «Los Olivos» de
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la
Ley 29/98 reguladora de la Jurisdiccón Contencioso-Adminis-
trativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 590/04 PO.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que esta
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan en él,
a fin de que puedan personarse hasta el momento en que hubiere
de dárseles traslado para contestar a la demanda.

Málaga, 16 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 550/2004, interpuesto por don
Francisco del Río Portales, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha
interpuesto por don Francisco del Río Portales, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 550/04 PO contra la Resolución
dictada, por la Delegación de Educación y Ciencia de Málaga,
sobre relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso
2004/2005 en 1.º de Educación Primaria CC «Los Olivos» de
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la
Ley 29/98 reguladora de la Jurisdiccón Contencioso-Adminis-
trativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 550/04 PO.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que esta
notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan en él,
a fin de que puedan personarse hasta el momento en que hubiere
de dárseles traslado para contestar a la demanda.

 Málaga, 16 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
Nieto Martínez.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 594/2004, interpuesto por don
Juan de Dios Corrales Rosado, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, sito en Alameda Principal núm. 16, se ha
interpuesto por don Juan de Dios Corrales Rosado, recurso


